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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General Nº 52000- 
202000000511, sobre rectificación de Resolución Rectoral N° 017866-2020-R/UNMSM. 
  
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante Resolución Rectoral N° 017866-2020-R/UNMSM de fecha 02 de diciembre 
de 2020, se conformó las Comisiones Permanentes del Consejo Universitario de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos, integradas por las personas que en ella se 
indica;  
 
Que en el primer resolutivo de la Resolución Rectoral N° 017866-2020-R/UNMSM, 
contiene error material por lo que es necesario hacer la rectificación correspondiente;  
 
Que el Artículo 201° inciso 201.1 de la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento 
Administrativo General, establece que “Los errores materiales o aritméticos en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión”; y,  
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria              
Nº 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE:  
 
Rectificar el primer resolutivo de la Resolución Rectoral N° 017866-2020-R/UNMSM de 
fecha 02 de diciembre de 2020, cuyo texto queda como se indica: 
 
1º  Conformar las Comisiones Permanentes del Consejo Universitario de la 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos, las mismas que estarán integradas, 
según se indica:   

 
COMISIÓN PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN 
• Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática  Presidente  
• Decano de la Facultad de Ciencias Matemáticas    Miembro  
• Alumno Erick Gómez Cueva (RR 07785-R-19)*    Miembro  
 
COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y RELACIONES 
LABORALES DOCENTES  
• Decana de la Facultad de Ciencias Contables    Presidente  
• Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática  Miembro  
• Decano de la Facultad de Farmacia y Bioquímica   Miembro  
• Decano de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas   Miembro  
• Alumno Jorge Luis Gonzales Ochoa (RR 07785-R-19)*   Miembro  
• Alumna Melanie Falcón Calderón (RR 07785-R-19)*   Miembro 
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COMISIÓN PERMANENTE DE NORMAS  
• Decano de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas   Presidente  
• Decano de la Facultad de Farmacia y Bioquímica   Miembro  
• Alumno José Luis Pérez Ruiz (RR 07785-R-19)*    Miembro  
 
(*) Hasta la elección de los nuevos representantes estudiantiles  

 
Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 
 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
 
 
MARTHA CAROLINA LINARES BARRANTES               ORESTES CACHAY BOZA 
               SECRETARIA GENERAL                                                  RECTOR                     
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